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Superintendencia de Sociedades

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 100-015838 DE 2026

(febrero 24)
por la cual se adopta el Estatuto de Crédito para Vivienda de la Superintendencia de 

Sociedades.
El Superintendente de Sociedades, en uso de sus atribuciones legales, reglamentarias, 

y en especial las conferidas por el Decreto Ley 1695 de 1997 y el Decreto número 1736 de 
2020 modificado por el Decreto número 1380 de 2021 y,

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 1695 de 1997, por el cual se 

suprimió la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades “Corporanónimas” 
y se ordenó su liquidación, en especial lo previsto en su artículo 15, la Superintendencia 
de Sociedades asumió el programa de vivienda que se encontraba a cargo de dicha entidad, 
para lo cual ha expedido estatutos de crédito de vivienda con el fin de reglamentar los 
requisitos para su adjudicación, desembolso y demás condiciones aplicables, garantizando 
a los servidores públicos y pensionados de “Corporanónimas” y de la Superintendencia 
de Sociedades el acceso al crédito de vivienda en condiciones de equidad, eficiencia y 
transparencia, conforme a la ley.

Que el parágrafo del artículo 1° de la Ley 546 de 1999 dispone que las entidades 
diferentes de los establecimientos de crédito podrán otorgar créditos de vivienda en 
moneda legal colombiana o en Unidades de Valor Real (UVR), con las condiciones que 
aprueben sus respectivos órganos de dirección, siempre que los sistemas de amortización 
no contemplen capitalización de intereses ni impongan sanciones por prepagos totales o 
parciales; en tal virtud, la Superintendencia de Sociedades ha otorgado créditos de vivienda 
en moneda legal colombiana a sus servidores públicos y pensionados, con el propósito de 
contribuir a la solución de vivienda mediante una distribución equitativa de los recursos 
públicos disponibles.

Que mediante la Resolución número 100-011479 del 26 de septiembre de 2023 se 
adoptó el Estatuto de Crédito para Vivienda de la Superintendencia de Sociedades y se 
derogó el anterior estatuto adoptado por la Resolución número 100-019942 del 15 de 
diciembre de 2022; no obstante, a los servidores públicos y pensionados se les aplican las 
condiciones del Estatuto vigente al momento de la adjudicación del crédito respectivo, 
salvo que, de manera expresa y conforme a lo allí dispuesto, opten por la aplicación del 
nuevo estatuto.

Que dentro de los principios que orientan la política de crédito para vivienda de la 
Superintendencia de Sociedades se encuentran: (i) contribuir a la solución de vivienda 
de los servidores públicos y pensionados mediante una distribución equitativa de los 
recursos; (ii) asignar los créditos a través de un sistema de puntaje basado en la calificación 
personal del solicitante; y (iii) aplicar como criterio general el de “a menor ingreso, mayor 
porcentaje de asignación”, con el fin de favorecer a quienes perciben menores ingresos.

Que si bien el Estatuto vigente estableció una favorabilidad en el cupo máximo para los 
empleos de menor asignación básica, dicho esquema no se encuentra plenamente ajustado 
a la capacidad real de endeudamiento, plazo y antigüedad requeridos para el acceso al 
crédito; y que, de acuerdo con la actual planta de personal, aproximadamente el setenta y 
cinco por ciento (75%) de los empleos corresponde a los niveles asistencial y profesional 
universitario, con asignación básica inferior a tres (3) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.

Que con el fin de ampliar el acceso al programa de crédito de vivienda y dar plena 
aplicación al principio de “a menor ingreso, mayor porcentaje de asignación”, respecto 
de los servidores públicos activos con salario básico igual o inferior a tres (3) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, pertenecientes a los niveles asistencial, técnico 
operativo y administrativo, y profesional universitario grados 01, 07 y 011, se hace 
necesario modificar el Estatuto de Crédito para Vivienda en lo relativo a: (i) el aumento del 

cupo máximo del crédito; (ii) el ajuste de la asignación de puntajes; y (iii) la modificación 
del requisito de antigüedad para la presentación de la solicitud.

Que, atendiendo el principio de distribución equitativa de los recursos y considerando 
que en las últimas convocatorias anuales la modalidad de compra ha concentrado el 
mayor número de solicitudes, resulta procedente ajustar la distribución porcentual del 
presupuesto asignado a cada modalidad de crédito, incrementando el porcentaje destinado 
a la modalidad de compra.

Que igualmente se hace necesario actualizar diversas disposiciones del Estatuto con 
el fin de brindar mayor claridad normativa y suprimir disposiciones transitorias que han 
perdido vigencia.

Que en sesión del 18 de febrero de 2026, el Comité de Créditos para Vivienda 
recomendó mayoritariamente al Superintendente de Sociedades la adopción del nuevo 
Estatuto de Crédito para Vivienda con las modificaciones anteriormente señaladas.

En mérito de lo expuesto, el Superintendente de Sociedades,
RESUELVE:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Adopción y ámbito de aplicación. Adóptese el Estatuto de Crédito de 
Vivienda aplicable a todos los servidores públicos y pensionados de la Superintendencia 
de Sociedades y de Corporanónimas.

Artículo 2°. principios. La Superintendencia de Sociedades tendrá en su política de 
crédito para vivienda, los siguientes principios:

1.	 Que los recursos del Programa para Crédito para Vivienda son públicos.
2.	 Que los créditos otorgados deberán contribuir a la solución de vivienda de los 

servidores públicos o pensionados de la Superintendencia de Sociedades y de 
Corporanónimas, mediante una equitativa distribución de los recursos disponi-
bles para el efecto.

3.	 Que en virtud de la distribución que ha de dársele a los recursos disponibles, el 
crédito que se otorgue asegurará el riesgo mediante garantías y respectivas fuen-
tes de pago.

4.	 Que el sistema de asignación del crédito para vivienda se efectuará por puntaje, 
mediante calificación personal del solicitante.

5.	 Que en la asignación de los créditos se tomará como criterio general el de “a 
menor ingreso mayor porcentaje de asignación” buscando favorecer a los fun-
cionarios que perciben menores ingresos.

Artículo 3°. Definiciones. Para la aplicación del presente estatuto se adoptan las 
siguientes definiciones:

1.	 Servidores públicos: Llámese Servidores Públicos a los funcionarios de carrera 
administrativa, libre nombramiento y remoción y en provisionalidad, que prestan 
sus servicios en forma permanente a la Superintendencia de Sociedades, median-
te una vinculación legal y reglamentaria.

2.	 Pensionados: Son aquellas personas que prestaron sus servicios a la Superin-
tendencia de Sociedades o Corporanónimas, y les fue reconocida la pensión de 
jubilación, de invalidez o de retiro forzoso por vejez por las entidades precitadas. 
Para efectos del presente estatuto, no se entenderán como pensionados los que 
hayan obtenido pensión de vejez por Fondo Privado o por Colpensiones.

3.	 Grupo Familiar: Es el constituido por:
3.1	 El cónyuge o compañero (a) permanente.
3.2	 Los hijos menores de dieciocho (18) años, o de cualquier edad si tienen incapaci-

dad permanente y dependen económicamente del servidor público de la Superin-
tendencia de Sociedades o del pensionado de esta Entidad o de Corporanónimas.

3.3	 Los hijos entre los dieciocho (18) y los veinticinco (25) años, cuando sean es-
tudiantes de tiempo completo y dependan económicamente del servidor público 
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de la Superintendencia de Sociedades o del pensionado de esta Entidad o de 
Corporanónimas.

3.4	 A falta de cónyuge o de compañero (a) permanente y de hijos, los padres del 
servidor público de la Superintendencia de Sociedades o del pensionado de esta 
entidad o de Corporanónimas, que dependan económicamente de estos.

4.	 Beneficiarios: Son aquellas personas del grupo familiar que dependen económi-
camente del servidor público o del pensionado, calidad que se demostrará única-
mente con la certificación de la empresa promotora de salud EPS, con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días o mediante registro civil de nacimiento. 
Para el caso de hijos adoptados el mencionado registro deberá contener la nota 
de adopción, según corresponda.

5.	 Solicitudes concurrentes: Son las que presentan dos (2) servidores públicos, 
dos (2) pensionados o un (1) servidor público y un (1) pensionado de conformi-
dad con las definiciones del presente artículo, cuando se encuentren casados o 
sean compañeros permanentes o exista hasta el primer grado de consanguinidad 
entre ellos.

Cada uno de los que hagan parte de la solicitud concurrente, deberán diligenciar el 
formulario de solicitud de crédito, e indicar que se trata de una solicitud concurrente, el 
nombre del servidor público o pensionado con quien realizará la solicitud concurrente, 
y la calidad de cónyuges o compañeros permanentes, o existencia de primer vinculo de 
consanguinidad entre ellos. En caso de no indicarlo, se entenderá y se tramitará como 
solicitudes individuales.

Ambos solicitantes, individualmente considerados, deberán cumplir con los requisitos 
exigidos en el presente estatuto y la garantía de sus créditos recaerá sobre el mismo 
inmueble. En todo caso, el máximo del préstamo para la solicitud concurrente será el 
señalado en el artículo 8° del presente estatuto; y por convocatoria únicamente se admitirán 
las dos solicitudes concurrentes que tengan mayor puntaje.

6.	 Compañero(a) permanente: Se denominan compañero o compañera perma-
nente a la pareja, que sin estar casados hacen una comunidad de vida permanente 
y singular, siempre y cuando la unión sea superior a dos (2) años.

7.	 Créditos anteriores: Este concepto hace referencia a los créditos de vivienda 
otorgados y desembolsados al servidor público o pensionado por la Superinten-
dencia de Sociedades o Corporanónimas, con recursos provenientes del presu-
puesto para vivienda, dentro de los últimos quince (15) años, anteriores a la fecha 
de la convocatoria.

8.	 Ex servidores públicos: Se denominan ex servidores públicos a los funcionarios 
de carrera administrativa, libre nombramiento y remoción, y en provisionalidad, 
que prestaron sus servicios en forma permanente a la Superintendencia de Socie-
dades, mediante una vinculación legal y reglamentaria.

9.	 Asignación Básica Mensual: Remuneración fija u ordinaria que recibe men-
sualmente el empleado público sin incluir otros factores de salario y que, por ley, 
es la que corresponde a cada empleo según la denominación y grado dentro del 
sistema de nomenclatura y clasificación de empleo.

Artículo 4°. Recursos que conforman el rubro presupuestal. Los recursos que 
conforman el rubro presupuestal denominado programa de créditos para vivienda de los 
servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades estarán conformados por:

1.	 La cartera de créditos de vivienda, los derechos litigiosos y las indemnizaciones 
provenientes de los seguros de vida, incendio y terremoto, y garantías hipote-
carias que Corporanonimas transfirió a la Superintendencia de Sociedades, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 15 del Decreto Ley 1695 de 1997.

2.	 Los recursos que se asignen en el presupuesto de gastos de funcionamiento de la 
Superintendencia de Sociedades, por concepto de bienestar destinados a vivien-
da para los servidores públicos de la Entidad.

Artículo 5°. Modalidades de crédito. Las modalidades para la cual se podrá solicitar 
crédito son:

5.1	 Crédito para compra: El cual se divide en las siguientes sub modalidades:
5.1.1	Crédito para adquisición de vivienda: Es aquel crédito que tiene por objeto ad-

quirir vivienda para el servidor público o pensionado o para éstos y su grupo 
familiar.

5.1.2	Crédito para comprar la totalidad de la vivienda que se tiene en común y 
pro indiviso: Podrá acceder a esta modalidad de crédito el servidor público o 
pensionado, cuando sea propietario de vivienda, en común y pro indiviso, para 
adquirir el porcentaje que requiere para llegar a la unidad.

5.1.3	Crédito para construcción de vivienda: Es el destinado para construir vivienda 
sobre lote de terreno de propiedad del servidor público o pensionado o de estos y 
su grupo familiar, siempre y cuando la construcción no sea vivienda prefabricada 
o móvil, y no vaya a ser sometida a propiedad horizontal.

5.1.4	Crédito para compra de lote y construcción: Es el crédito que se otorga al ser-
vidor público o pensionado con el objeto de adquirir lote de terreno y construir 
vivienda sobre el mismo. En esta modalidad se prohíbe:

a)	 La compra y posterior enajenación del lote, así como la compra del lote sin la 
posterior construcción de vivienda sobre el mismo en los plazos previstos en el 
presente estatuto, salvo caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado.

b)	 La compra de lote y posterior construcción de edificio que conste de apartamen-
tos que por ley deban someterse a propiedad horizontal, toda vez que uno de los 
principios del crédito para vivienda es contribuir a la solución de vivienda de los 
servidores públicos o pensionados de la Superintendencia de Sociedades y de 
Corporanónimas.

En caso de ocurrir cualquiera de las anteriores conductas prohibidas, el beneficiario del 
crédito quedará inhabilitado para solicitar crédito de vivienda en los siguientes 10 años de 
programación de vivienda.

5.1.5	Crédito para cancelación de Leasing habitacional: Es el que se concede para 
efectuar el pago total del Leasing Habitacional con opción de compra, constitui-
do en beneficio de instituciones financieras o entidades del sector solidario, con 
ocasión de la compra del servidor público o del pensionado o de estos y su grupo 
familiar.

5.2	 Crédito para cancelación de crédito hipotecario de vivienda y liberación de 
hipoteca: Es el que se concede para liberación total del gravamen hipotecario 
constituido en beneficio de instituciones financieras o entidades del sector solida-
rio u otros, con ocasión de la compra o construcción de la vivienda del servidor 
público o del pensionado o de estos y su grupo familiar.

5.3	 Crédito para mejoras: Es el crédito que se otorga con el objeto de realizar 
adiciones o reparaciones en la vivienda de propiedad del servidor público o del 
pensionado / su grupo familiar, a efecto de evitar su deterioro o de mejorar sus 
condiciones y calidad de vida.

Parágrafo. El servidor público no podrá solicitar la modificación de la modalidad de 
crédito a la cual se presentó, inclusive entre las submodalidades de crédito para compra, 
como tampoco podrá solicitar modalidad diferente a las indicadas anteriormente.

Artículo 6°. - Presupuesto asignado para cada modalidad de crédito. - El presupuesto 
asignado para cada periodo presupuestal, se clasificará de la siguiente manera:

a.	 Crédito para compra, se designará el setenta por ciento (70%) del presupuesto 
aprobado.

b.	 Crédito para Liberación de Hipoteca, se designará el veinte por ciento (20%) del 
presupuesto aprobado.

c.	 Crédito para Mejoras, se designará el diez por ciento (10%) del presupuesto 
aprobado.

Parágrafo. La Dirección de Talento Humano, a través de su Grupo de Desarrollo 
del Talento Humano, como Secretaria Técnica del Comité de Créditos para Vivienda, 
se encargará de proyectar el acto administrativo para la reasignación de los recursos no 
utilizados dentro de los porcentajes antes indicados, de acuerdo a la clasificación en la cual 
exista mayor solicitud o demanda y que no hayan sido cubiertos por falta de Presupuesto, 
lo cual se deberá realizar máximo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
aprobación por parte de Comité de Créditos para Vivienda.

Artículo 7°. Valor del crédito. El valor del crédito será igual al asignado al beneficiario 
por el Comité de Crédito para Vivienda, el cual se determinará con base en la capacidad 
de pago del o los solicitantes y los límites de cupo señalados en el artículo 8° del presente 
estatuto.

En todo caso, el desembolso se sujetará a las siguientes reglas:
1.	 Para compra: No podrá exceder del ochenta por ciento (80%) del avalúo comer-

cial del inmueble objeto del crédito.

Cuando se trate de la modalidad de adquisición de lote y construcción, el ochenta por 
ciento (80%) se tomará de la suma del avalúo comercial del lote en el que se pretenda 
construir y del presupuesto de obra presentado, sin que se excedan los topes establecidos 
en este reglamento.
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Para compra de la totalidad de la vivienda que se tiene en común y proindiviso, no 
podrá exceder ochenta por ciento (80%) de la cuota parte que se pretende adquirir.

2.	 Para la cancelación de crédito hipotecario de vivienda y liberación de hipo-
teca: No podrá exceder del ochenta por ciento (80%) del avalúo comercial del 
bien objeto del préstamo.

3.	 Para la modalidad de mejoras: No podrá exceder al equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) del avalúo comercial del inmueble que será reparado o adicio-
nado.

Parágrafo 1°. Los porcentajes establecidos se disminuirán según solicitud del benefi-
ciario.

Parágrafo 2°. Para todas las modalidades, el valor pactado debe coincidir tanto en la 
compraventa, permuta e hipoteca elevada a Escritura Pública. Los citados actos, siempre y 
cuando sea posible, deberán efectuarse en un solo instrumento.

En caso de adquisición de vivienda nueva (proyecto ofrecido por constructora) podrá 
efectuarse en un solo instrumento la compraventa del inmueble, la constitución de hipoteca 
a favor de la Superintendencia de Sociedades, y la cancelación parcial de la hipoteca de 
mayor extensión que realiza la constructora con la respectiva institución financiera que 
financió el proyecto.

Parágrafo 3°. El pago del crédito se iniciará a partir del desembolso, el cual se incluirá 
en la primera quincena siguiente; para los pensionados en la mesada pensional siguiente.

Parágrafo 4°. Aquellos servidores públicos a los cuales se hubiera otorgado el 
crédito y que, en vigencia del mismo, adquieran la calidad de exservidor público de la 
Superintendencia de Sociedades, deberán informar al momento de su retiro la forma de 
pago de la cuota de crédito a la Dirección Financiera, sin perjuicio de las acciones que para 
el cobro adelante la Superintendencia de Sociedades.

Parágrafo 5°. Para el cálculo de la capacidad de pago y endeudamiento, se tendrá 
en cuenta la Reserva Especial del Ahorro como aporte al crédito de vivienda, sin que se 
contemple como factor de disminución de capacidad, para lo cual será incluida esta opción 
en el formulario de solicitud.

Parágrafo 6°. Los ahorros que se encuentre realizando el servidor público cuya 
destinación específica sea para adquisición de vivienda, no serán tenidos en cuenta como 
factor de endeudamiento.

Artículo 8°. Cupo máximo del crédito. El cupo del crédito destinado a las modalidades 
enunciadas en el artículo 5° de este estatuto, se concederá de conformidad con la capacidad 
de pago y endeudamiento del solicitante, de acuerdo con la siguiente tabla:

Asignación básica
Cupo máximo de préstamo para 

servidor público
Cupo máximo de préstamo para 

pensionado
Asignación Básica El 60% del valor de la mesada

Hasta 3 SMLMV 70 veces 60 veces
Más de 3 SMLMV 45 veces 40 veces

En todo caso, el cupo máximo del préstamo será el menor valor que resulte de aplicar 
la capacidad de pago del solicitante, los límites establecidos en la tabla prevista en el 
presente artículo y los siguientes topes absolutos, según la modalidad correspondiente:

1.	 Solicitudes individuales: El cupo máximo será hasta doscientos cuarenta (240) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV) para la modalidad de 
crédito para compra o para la modalidad de crédito para cancelación de crédito 
hipotecario y liberación de hipoteca.

2.	 Solicitudes concurrentes: El cupo máximo será hasta trescientos sesenta (360) 
SMMLV para la adquisición de vivienda o para la liberación total del crédito 
hipotecario de vivienda.

3.	 Crédito para mejoras: En solicitudes individuales o concurrentes, el cupo 
máximo será hasta ciento veinte (120) SMMLV o hasta el treinta por ciento 
(30%) del avalúo comercial del inmueble sobre el cual se realizarán las mejoras, 
adjudicándose el menor valor que resulte.

Parágrafo. Una vez se haya adjudicado crédito para vivienda individualmente, dos o 
más servidores públicos o pensionados no podrán solicitar que los créditos para vivienda 
adjudicados a cada uno sean destinados para un mismo inmueble con los cupos máximos 
antes señalados.

Artículo 9°. Ingreso laboral. El ingreso laboral mensual estará constituido por los 
siguientes factores:

1.	 Para los servidores públicos
a)	 Asignación básica.
b)	 La reserva especial del ahorro.
c)	 La prima por dependiente.
d)	 El auxilio de alimentación.
e)	 La prima de antigüedad.
f)	 La prima técnica para quienes tengan ese derecho.
2.	 Para los pensionados

El ingreso laboral mensual de los pensionados será él equivalente al valor de la mesada 
que perciben mensualmente, lo cual se acreditará con copia del último recibo de pago 
expedido por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional.

Artículo 10. Ingreso neto. Se encuentra constituido así:
1.	 Para los servidores públicos: El ingreso ordinario mensual del servidor públi-

co, menos los descuentos que se realicen por nómina, correspondientes al mes 
inmediatamente anterior a la apertura de la convocatoria de créditos de vivienda, 
los cuales deberá conservar hasta el desembolso del crédito.

2.	 Para los pensionados: El valor neto que aparezca en el recibo de pago expedido 
por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional, correspondiente al mes 
inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud del crédito.

Parágrafo. Cuando la nómina del servidor público del mes inmediatamente anterior a la 
apertura de la convocatoria, refleje alguna situación administrativa que impida establecer 
el ingreso mensual ordinario, se tomará el último mes que refleje dicho ingreso.

Artículo 11. Capacidad de pago. La capacidad de pago corresponde al valor máximo 
mensual que el servidor público o pensionado puede destinar al cumplimiento de la 
obligación crediticia, sin que la cuota del crédito supere el treinta por ciento (30%) del 
ingreso neto mensual, definido en el artículo anterior.

En ningún caso el ingreso neto mensual que perciba el servidor público o pensionado, 
una vez efectuado el descuento correspondiente a la cuota del crédito de vivienda, podrá 
ser inferior al salario mínimo mensual legal vigente.

Para los servidores públicos, la determinación de la capacidad de pago deberá observar 
los límites y condiciones previstos en la Ley 1527 de 2012 (Ley de Libranza o Descuento 
Directo), o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

Cuando, con posterioridad al desembolso del crédito, el servidor público vea 
disminuido su ingreso como consecuencia de un cambio de cargo, pérdida de encargo 
o modificación de factores salariales permanentes, podrá solicitar la refinanciación de la 
cuota mensual. En tal caso, el saldo de la obligación será recalculado teniendo en cuenta el 
capital pendiente y el plazo restante para su amortización.

De igual manera, cuando el beneficiario del crédito adquiera la calidad de pensionado 
y se evidencie una disminución de ingresos, podrá solicitar la reliquidación de la cuota 
mensual con base en el saldo adeudado y el plazo pendiente, garantizando en todo caso la 
sostenibilidad financiera del Fondo de Vivienda.

La capacidad de pago se evaluará al momento de la solicitud del crédito y será 
verificada nuevamente antes del desembolso, a fin de asegurar el cumplimiento de los 
límites establecidos en el presente Estatuto.

CAPÍTULO 2
Comité créditos para vivienda

Artículo 12. Comité de créditos para vivienda. El Comité de Créditos para Vivienda 
estará integrado por los siguientes servidores públicos:

1.	 El Superintendente de Sociedades, o su delegado, quien lo presidirá, tendrá voz 
y voto.

2.	 Un Asesor o Director designado del Superintendente de Sociedades, tendrá voz 
y voto.

3.	 El Secretario General, tendrá voz y voto.
4.	 El Director Financiero, tendrá voz y voto.
5.	 El Director de Talento Humano, tendrá voz y voto.
6.	 El representante de los empleados, elegido con mayor votación ante el Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo o su suplente, que será quien haya 
obtenido la segunda mayor votación para la elección del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con voz y voto.

7.	 Un miembro de la Junta Directiva del Sindicato, tendrá voz y voto.
Parágrafo 1°. El Jefe de la Oficina de Control Interno y el Jefe de la Oficina Asesora 

de Planeación, serán invitados permanentes con voz y sin voto, a las reuniones 
del Comité de Vivienda.

Parágrafo 2°. Actuará como Secretario del Comité el Coordinador del Grupo de 
Desarrollo del Talento Humano, con voz y sin voto.

Artículo 13. Funciones. El Comité de Crédito para Vivienda tendrá las siguientes 
funciones:

1.	 Adjudicar los préstamos a aquellos solicitantes que obtengan los mayores punta-
jes, en orden descendente, hasta el valor de la disponibilidad presupuestal asig-
nada para la respectiva vigencia.

2.	 Decidir en forma motivada las solicitudes que ante el Comité se presenten y que 
estén relacionadas con los créditos otorgados, las cuales serán resueltas aplican-
do el Estatuto de Crédito que rige el correspondiente crédito.

3.	 Velar por el cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de Crédito para Vi-
vienda de la Superintendencia de Sociedades.

4.	 Solicitar la iniciación de las investigaciones disciplinarias cuando se den las cir-
cunstancias previstas en el artículo 48 del mismo.
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5.	 Aprobar los desempates que se presenten, de conformidad con las reglas estable-
cidas en el presente Estatuto.

6.	 Aprobar o denegar el cambio del inmueble hipotecado dado en garantía.
7.	 Aprobar o denegar la sustitución del deudor a favor de un servidor público o 

pensionado.
8.	 Resolver, mediante decisión motivada, los vacíos y dudas que se presenten en 

la aplicación del presente Estatuto, atendiendo los criterios de interpretación del 
artículo 51 y los principios del artículo 2° del presente Estatuto, en segunda ins-
tancia.

9.	 Solicitar a la Coordinación del Grupo de Cobro Coactivo y Judicial, cuando lo 
estime conveniente; cualquier tipo de información relacionada con las obligacio-
nes por concepto de créditos de vivienda; mora en el pago y procesos de cobro 
coactivo de las obligaciones.

10.	 Decidir sobre los recursos que se presenten contra las decisiones que adopta este 
órgano colegiado.

11.	 Solicitar concepto a la Oficina Asesora Jurídica en los temas que se consideren 
pertinentes.

12.	 Socializar a los servidores públicos interesados a través del Grupo de Desarrollo 
del Talento Humano, la aplicación del procedimiento del presente Estatuto.

13.	 Proyectar modificaciones, adiciones, o eliminación de artículos del Estatuto de 
Créditos para Vivienda, con el fin de recomendar al Superintendente de Socieda-
des la adopción de los ajustes propuestos. Para la proyección de las modificacio-
nes, adiciones, o eliminación de artículos del Estatuto de Créditos para Vivienda, 
podrá conformar mesas de trabajo, con el fin de que se realice un estudio técnico, 
jurídico y financiero, sobre los asuntos que se pretender modificar, adicionar o 
eliminar.

Artículo 14. Reuniones. El Comité se reunirá por convocatoria de su Presidente o 
Secretario del Comité, y deliberará con la mitad más uno de los miembros que lo integran 
y podrá decidir con la mitad más uno de los miembros con derecho a voto.

Artículo 15. Causales de impedimento y recusación. Constituyen causales de 
impedimento y de recusación, las consagradas como tales en el Código General del Proceso 
y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 16. Procedimiento para resolver los impedimentos y recusaciones de los 
integrantes del comité. Los impedimentos o recusaciones que se presenten por o contra 
los integrantes del Comité de Crédito para Vivienda, se resolverán mediante resolución 
motivada, expedida por el Superintendente de Sociedades, quien designará un servidor 
público ad hoc, para su reemplazo, mientras cesa el impedimento.

Cuando el impedimento o recusación recaiga en el Superintendente de Sociedades o su 
Delegado, la decisión se tomará en el Comité y se resolverá mediante resolución motivada 
que suscribirá el Secretario General.

CAPÍTULO 3
Convocatoria y adjudicación de créditos para vivienda

Artículo 17. Convocatoria. El proceso de otorgamiento de crédito para vivienda 
se iniciará con la convocatoria que realizará el Presidente del Comité de Crédito para 
Vivienda para que los servidores públicos o pensionados interesados, presenten la 
solicitud correspondiente dentro del término señalado en la misma, previa publicación 
de la convocatoria en la intranet de la Entidad. Para tal efecto, se deberá contar con el 
certificado de disponibilidad presupuestal expedido por el Coordinador del Grupo de 
Presupuesto o quien haga sus veces.

Artículo 18. Entrega de formularios. Al día hábil siguiente de la convocatoria, los 
interesados podrán imprimir el formato de solicitud de crédito que se encontrará disponible 
en intranet en el Sistema de Gestión Integral - Proceso de Talento Humano Formato 
GTH-F-030 o de manera física en el Grupo de Desarrollo del Talento Humano.

Artículo 19. Requisitos para la presentación de solicitudes. Son requisitos para 
presentar solicitud de crédito de vivienda, los siguientes:

1.	 Ser servidor público de la Superintendencia de Sociedades, con una antigüedad 
de servicios no inferior a (24) meses continuos y estar laborando en la entidad al 
momento de presentar la solicitud o tener la calidad de pensionado en los térmi-
nos de este estatuto.

2.	 No haber sido sancionado disciplinariamente por falta calificada como gravísima 
por cualquier entidad pública en los diez (10) años anteriores al momento de la 
convocatoria.

3.	 No haber sido sancionado disciplinariamente por falta calificada como grave en 
los tres (3) años anteriores a la fecha de la convocatoria.

4.	 No tener crédito de vivienda, en cualquier modalidad, vigente, otorgado, en trá-
mite o pendiente de la solicitud de desembolso, con la Superintendencia de So-
ciedades y/o Corporanónimas.

5.	 Que hayan transcurrido los términos establecidos en el artículo 36 del presente 
estatuto, en caso de que se haya presentado desistimientos en créditos anteriores.

6.	 Que hayan transcurrido un (1) año, como mínimo, contados desde la fecha en 
que haya cancelado la totalidad del último crédito otorgado por la Superinten-
dencia de Sociedades.

7.	 Tener capacidad de pago en los términos previstos en este estatuto.
8.	 Cuando la solicitud sea para la liberación de crédito hipotecario o para el pago 

de Leasing habitacional, el solicitante deberá anexar a la solicitud de crédito, 
certificado o recibo de pago del mes inmediatamente anterior, expedido por la 
entidad financiera en el cual conste el valor de la deuda en pesos. Igual situación 
se predica del momento previo al desembolso.

9.	 Cuando la solicitud sea para adquisición de vivienda nueva de proyecto ofrecido 
por constructora, el solicitante deberá anexar certificación de la constructora en 
la cual se indique que la fecha de entrega del inmueble se hará dentro de la mis-
ma vigencia en la cual se solicita el crédito.

Parágrafo. A la solicitud de crédito, el servidor público o pensionado deberá allegar 
la certificación de la Empresa Promotora de Salud EPS, a la cual se encuentra afiliado él 
y sus beneficiarios con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, registro civil de 
nacimiento de sus hijos, cuando fuere el caso, así como el último recibo de pago expedido 
por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP), según corresponda.

Artículo 20. Diligenciamiento y radicación de solicitudes. Los interesados dentro 
del término fijado en la convocatoria, deberán radicar los formularios debidamente 
diligenciados y firmados con destino al Grupo de Desarrollo del Talento Humano.

Cada Intendente Regional dará traslado de los formularios al Grupo de Desarrollo del 
Talento Humano, debidamente relacionados, a más tardar al día siguiente de su radicación.

Los formularios que se radiquen extemporáneamente no serán tenidos en cuenta.
Artículo 21. Estudio y valoración de las solicitudes. Dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes al vencimiento de la fecha de la convocatoria, la Dirección 
de Talento Humano, la coordinación del Grupo de Desarrollo del Talento Humano y la 
Coordinación del Grupo de Tesorería de la entidad, evaluarán las solicitudes presentadas, 
según los siguientes parámetros:

1.	 Funciones de la Dirección de Talento Humano y el Grupo de Desarrollo del Ta-
lento Humano:

La Dirección de Talento Humano y la Coordinación del Grupo de Desarrollo del Ta-
lento Humano tendrán bajo su responsabilidad la evaluación de cada solicitud, 
teniendo en cuenta los siguientes factores:

a)	 Modalidad de crédito.
b)	 Beneficiarios.
c)	 Existencia de créditos anteriores, según la definición prevista en este estatuto.
d)	 Antigüedad.
e)	 Antecedentes disciplinarios.
En el caso de tener solicitudes de pensionados por Corporanónimas o la Superinten-

dencia de Sociedades, la Coordinación del Grupo de Desarrollo del Talento Hu-
mano presentará al Grupo de Tesorería una relación de las solicitudes presenta-
das, acompañada de los recibos de pago entregados por los pensionados.

2.	 Funciones del Grupo de Tesorería:
Con la documentación entregada, el Grupo de Tesorería de la Superintendencia analizará 

la capacidad de pago del solicitante. Será el responsable, además, de las siguientes tareas:
a)	 De certificar el cupo asignable.
b)	 De verificar que la cuota mensual para amortizar el crédito que se otorgue no 

supere el treinta por ciento (30%) del ingreso neto mensual.
En el evento en que la capacidad de pago del solicitante sea inferior a la cuota mensual 

correspondiente al crédito solicitado, se indicará la capacidad de pago posible y el cupo 
asignable.

Parágrafo. La evaluación de los anteriores factores será responsabilidad de la Dirección 
de Talento Humano, la Coordinación del Grupo de Desarrollo del Talento Humano y la 
Coordinación del Grupo de Tesorería, según sea el caso.

Artículo 22. Asignación de puntajes. Las solicitudes presentadas, se calificarán 
individualmente teniendo en cuenta que la sumatoria de los puntajes obtenidos por cada 
solicitante, determinará el orden para la asignación del crédito.

Los puntajes para cada factor de evaluación serán los siguientes:
a)	 Modalidad de crédito: Para todas las modalidades contempladas en el presente 

Estatuto, se otorgarán cien (100) puntos.
b)	 Beneficiarios a cargo: El puntaje por este concepto es de diez (10) puntos, inde-

pendientemente del número de beneficiarios que se tengan a cargo.
c)	 No tener vivienda asignará diez (10) puntos.
d)	 Haber obtenido calificación sobresaliente en el segundo semestre del año inme-

diatamente anterior a la convocatoria de créditos de vivienda, asignará diez (10) 
puntos adicionales a los servidores públicos.

e)	 Antigüedad: Para este factor, el porcentaje será de la siguiente manera:
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•	 De 2 a 5 años de servicio, se asignarán dos (2) puntos.
•	 De 6 a 15 años de servicio, se asignarán cuatro (4) puntos.
•	 Más de 15 años de servicio, se asignarán seis (6) puntos.
f)	 Créditos anteriores: Por cada crédito otorgado por la Superintendencia de Socie-

dades dentro de los últimos veinte (20) años laborales contados hasta la fecha de 
la convocatoria, se descontarán diez (10) puntos.

g)	 Salario: Para este factor, se tendrá en cuenta el salario básico devengado por los 
servidores públicos solicitantes, asignándoles los siguientes puntajes:

•	 Salario básico igual e inferior a 3 SMMLV, se le asignará doce (12) puntos.
•	 Salario básico superior a 3 SMMLV e igual o inferior a 6 SMMLV, se le asignará 

ocho (8) puntos.
•	 Salario básico superior a 6 SMMLV, e igual e inferior a 9 SMMLV, se le asignará 

seis (6) puntos.
•	 Salario básico superior a 9 SMMLV, e igual o inferior a 12 SMMLV, se le asig-

nará cuatro (4) puntos.
•	 Salario básico superiora 12 SMMLV, se le asignará dos (2) puntos.
En caso de presentarse empates en el momento de la evaluación de la solicitud este 

será dirimido por el Comité de Vivienda, teniendo en cuenta los siguientes crite-
rios en orden descendente:

a)	 Que el solicitante no tenga vivienda.
b)	 Menor ingreso salarial.
c)	 Crédito en la modalidad de adquisición de vivienda; adquisición de lote y cons-

trucción; construcción siempre que sea propietario del lote.
d)	 Crédito para efectuar mejoras indispensables.
e)	 Antigüedad.
f)	 Menor número de créditos otorgados.
g)	 Por haber sufragado en las últimas elecciones de cargos públicos, cuando apli-

que.
h)	 Por sorteo.
Los criterios para determinar si se trata de mejoras indispensables son los siguientes:
a)	 Estado de la vivienda.
b)	 Materiales utilizados.
c)	 Necesidad de las obras a realizar.
d)	 Situación de hacinamiento.
Artículo 23. Publicación de los resultados del estudio y valoración de las solicitudes. 

La calificación de los factores de evaluación, así como los resultados sobre la capacidad 
de pago del solicitante y el posible cupo a asignarse en el crédito, serán dados a conocer 
a los-interesados por el término de cinco (5) días hábiles, mediante publicación en la 
intranet y cartelera.

Durante el término de traslado, los solicitantes podrán pedir las aclaraciones que 
consideren pertinentes, las cuales se estudiarán por la Dirección de Talento Humano, la 
Coordinación del Grupo de Desarrollo del Talento Humano o por la Coordinación del 
Grupo de Tesorería, de conformidad con su competencia en los términos del presente 
estatuto, quienes decidirán, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
vencimiento del traslado.

Parágrafo. Las aclaraciones a las que se refiere este artículo, serán publicadas en un 
informe en Intranet, el cual será suscrito por la Dirección de Talento Humano y por la 
Coordinación del Grupo de Tesorería, y contendrá el monto aprobado para créditos de 
vivienda en la respectiva vigencia fiscal y la calificación de los factores de evaluación, 
resultados sobre la capacidad de pago del solicitante y el cupo de crédito a asignar.

Artículo 24. Otorgamiento del crédito. Vencido el anterior término, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes, el Comité de Crédito para Vivienda revisará los resultados 
obtenidos, y al día siguiente de su aprobación, se publicará informe definitivo de 
resultados por un término de tres (3) días hábiles siguientes, en el cual los interesados 
podrán presentar solicitudes de aclaración o reclamaciones. Una vez vencido el término, 
se expedirá a través de Secretaría General, los actos administrativos mediante los cuales 
se adjudican los créditos de vivienda, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 
19 de esta reglamentación.

Artículo 25. De la notificación. La resolución de adjudicación de crédito para vivienda, 
será notificada conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

CAPÍTULO 4
Estudio de títulos

Artículo 26. Del término para la presentación de documentos.
Dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de ejecutoria del acto administrativo 

de adjudicación del crédito, el beneficiado deberá presentar ante el Grupo de Desarrollo 
del Talento Humano, la totalidad de los documentos señalados en el artículo siguiente.

En el evento que el beneficiario del crédito no pueda presentar en los términos 
señalados en este artículo la documentación requerida, podrá solicitar antes de los quince 
(15) días calendario anteriores a la terminación del plazo de los tres (3) meses, la prórroga 
para la entrega de los documentos.

Por ser una autorización que implica un mero trámite, la Coordinación del Grupo de 
Desarrollo del Talento Humano en calidad de Secretaría Técnica podrá autorizar por una 
sola vez la prórroga para la entrega de documentos de que trata este artículo, siempre que 
se demuestre una justa causa que haya imposibilitado al beneficiado con el Crédito de 
Vivienda cumplir con el plazo.

La prórroga podrá ser concedida por un término máximo de hasta tres (3) meses, 
debiéndose observar en todo caso el principio de anualidad presupuestal.

Cuando por razones de fuerza mayor debidamente justificadas, el beneficiario de 
crédito no pueda presentar la documentación para el estudio de título dentro del plazo 
otorgado, la Coordinación del Grupo de Desarrollo de Talento Humano podrá ampliar el 
plazo por una sola vez hasta por treinta (30) días hábiles, a efectos de poder continuar con 
el trámite respectivo.

Artículo 27. Requisitos para estudio de título. De acuerdo con la modalidad de crédito, 
el interesado deberá presentar los siguientes documentos requeridos para estudio de título:

1.	 Crédito para Adquisición de Vivienda

a)	 Resolución por medio de la cual la Superintendencia de Sociedades adjudicó el 
crédito de vivienda, debidamente ejecutoriada.

b)	 Contrato de promesa de compraventa con reconocimiento de firmas.

c)	 Avalúo del inmueble que se pretende adquirir, practicado con anterioridad no 
mayor a 6 meses, a la suscripción de la promesa de compraventa, por un ava-
luador o afiliado de la Lonja de Propiedad Raíz. En todo caso, quien efectué el 
avaluó deberá contar con el registro abierto de avaluadores (RAA) vigente al mo-
mento de expedir la pericia. El costo del avalúo será asumido por el beneficiario 
del crédito.

El avalúo no será necesario cuando se cuente con avalúo previamente aceptado por 
una Institución Financiera o entidad del sector solidario, cuya antigüedad sea menor de 6 
meses, contados a partir del momento de la radicación de los documentos para la solicitud 
del desembolso.

La Superintendencia de Sociedades puede solicitar un segundo avalúo cuando tenga 
dudas sobre el contenido y alcance del primer avalúo presentado.

d)	 Copia de la escritura pública o título mediante el cual el inmueble fue adquirido 
por el promitente vendedor.

e)	 Certificado de libertad y tradición del inmueble que se pretende adquirir, libre 
de gravámenes, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes a la fecha de 
radicación del mismo en el Grupo de Desarrollo del Talento Humano.

f)	 Pagaré en blanco y carta de instrucciones, suscrito por el(los) deudor(es). La 
carta de instrucciones deberá traer reconocimiento de contenido y autenticación 
de firmas.

g)	 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del vendedor y del comprador o NIT si el 
vendedor es persona jurídica.

2.	 Crédito para adquisición de la totalidad de la vivienda que se tiene en co-
mún y pro indiviso

Para esta modalidad de crédito, el interesado deberá presentar los documentos 
requeridos, para estudio de título del crédito para adquisición de vivienda mencionado en 
el numeral anterior.

Téngase en cuenta que la fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante deberá 
acompañarse de la del cónyuge; compañero(a) permanente, o de la persona que tenga la 
calidad de propietario del bien que se pretende adquirir en su totalidad.

3.	 Crédito para construcción de vivienda

a)	 Resolución por medio de la cual la Superintendencia de Sociedades adjudicó el 
crédito de vivienda, debidamente ejecutoriada.

b)	 Avalúo del inmueble que se pretende adquirir, practicado con anterioridad no 
mayor a 6 meses, a la suscripción de la promesa de compraventa, por un ava-
luador o afiliado de la Lonja de Propiedad Raíz. En todo caso, quien efectué el 
avaluó deberá contar con el registro abierto de avaluadores (RAA) vigente al mo-
mento de expedir la pericia. El costo del avalúo será asumido por el beneficiario 
del crédito.

c)	 El avalúo no será necesario cuando se cuente con un avalúo previamente acepta-
do por una institución financiera o entidad del sector solidario, cuya antigüedad 
sea menor de 6 meses, contados a partir del momento de la radicación de los do-
cumentos para la solicitud del desembolso. En caso de dudas sobre el contenido y 
alcance del avalúo presentado, la Superintendencia de Sociedades podrá solicitar 
un nuevo avalúo.

d)	 Contrato de construcción.
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e)	 Planos aprobados de la obra.

f)	 Licencia de construcción.

g)	 Presupuesto de la obra y cronograma de ejecución de la misma.

h)	 Copia de la escritura pública de propiedad del lote.
i)	 Certificado de libertad y tradición del respectivo lote, libre de gravámenes, cuya 

fecha de expedición no sea superior a un mes a la fecha de radicación del mismo 
en el Grupo de Desarrollo del Talento Humano.

j)	 Pagaré en blanco y carta de instrucciones suscrita conjuntamente con codeudor 
solvente, propietario de finca raíz. La carta de instrucciones deberá traer recono-
cimiento de contenido y autenticación de firmas.

El pagaré será devuelto al servidor público o pensionado una vez se haya registrado 
la hipoteca del inmueble a favor de la Superintendencia de Sociedades. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el ochenta por ciento (80%) del avalúo final del bien inmueble objeto 
de la construcción sea inferior al crédito desembolsado, en cuyo caso esta garantía será 
permanente hasta el pago total del crédito, salvo que en su lugar el beneficiario ofrezca 
una garantía real adicional a la que presentó para el cupo a que tiene derecho o que este 
reembolse parcialmente el crédito hasta que el ochenta por ciento (80%) del avalúo sea 
igual o superior al crédito otorgado.

k)	 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante y el de su cónyuge o 
compañero(a) permanente, en el evento en que él o ella tenga la calidad de pro-
pietario del lote, así como del deudor solidario y del constructor o NIT si este es 
persona jurídica.

4.	 Crédito para adquisición de lote y construcción de vivienda

Para la adquisición de lote se exigirán todos los requisitos establecidos para la 
modalidad de crédito denominada adquisición de vivienda y se observará el procedimiento 
pertinente.

En cuanto corresponde a la modalidad de construcción, se exigirán todos los requisitos 
señalados para la modalidad de crédito denominada construcción de vivienda.

Para los efectos anteriores, se entenderá que los términos de la modalidad de 
construcción de vivienda comenzarán a correr a partir del desembolso del crédito para 
adquisición de lote. Para efectos del segundo desembolso, deberá realizarse una vez 
culmine la obra o cuando el beneficiario de crédito presente un nuevo avalúo, en cuyo caso 
el valor total del préstamo adjudicado no podrá ser superior al ochenta por ciento (80%) 
del valor total del lote y de la construcción. Si el avalúo no arroja este resultado, deberá 
efectuarse un tercer avalúo al finalizar la obra, el cual correrá por cuenta del beneficiario.

Vencido el término sin que el beneficiario del crédito hubiese presentado la 
documentación completa o subsanado las deficiencias de esta, dentro del mismo término, 
se entenderá abandonado el crédito adjudicado y la Superintendencia de Sociedades no 
asumirá ninguna responsabilidad por las sanciones o perjuicios económicos en que incurra 
el servidor público o pensionado.

5.	 Crédito para cancelación de leasing habitacional
a)	 Resolución por medio de la cual la Superintendencia de Sociedades adjudicó el 

crédito de vivienda, debidamente ejecutoriada.
b)	 Avalúo del inmueble al que se le pretende cancelar el leasing habitacional, prac-

ticado con anterioridad no mayor a seis meses, a la suscripción de la promesa de 
compraventa, por un miembro o afiliado de la Lonja de Propiedad Raíz. El costo 
del avaluó será asumido por el beneficiario del crédito.

El avalúo no será necesario cuando se cuente con avalúo previamente aceptado por una 
Institución Financiera o entidad del sector solidario, cuya antigüedad sea menor de seis 
meses, contados a partir del momento de la radicación de los documentos para la solicitud 
del desembolso.

La Superintendencia de Sociedades puede solicitar un segundo avalúo cuando tenga 
duda sobre el contenido y alcance del primer avalúo presentado.

c)	 Copia del contrato de leasing habitacional con opción de compra suscrito entre el 
servidor público y la entidad financiera.

d)	 Certificado de libertad y tradición del inmueble que se pretende comprar can-
celando el leasing habitacional, cuya fecha de expedición no sea superior a un 
mes a la fecha de radicación del mismo en el Grupo de Desarrollo del Talento 
Humano.

e)	 Pagaré en blanco y carta de instrucciones suscritos por el deudor(e). La carta 
de instrucciones deberá traer reconocimiento de contenido y autenticación de 
firmas.

f)	 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante y el de su cónyuge o 
compañero(a) permanente, en el evento en que él o ella tenga la calidad de pro-
pietario.

g)	 Para la cancelación total de leasing habitacional, el solicitante deberá anexar a la 
solicitud de estudio de títulos, el certificado o recibo de pago del mes inmedia-
tamente anterior del leasing, expedido por la entidad financiera en el cual conste 

el valor de la deuda o saldo en pesos, igual situación, se predica del momento 
previo al desembolso.

6.	 Crédito para cancelación de crédito hipotecario de vivienda y liberación de 
hipoteca

a)	 Resolución por medio de la cual la Superintendencia de Sociedades adjudicó el 
crédito de vivienda, debidamente ejecutoriada.

b)	 Avalúo del inmueble que se pretende liberar, practicado con anterioridad no ma-
yor a seis meses, a la suscripción de la promesa de compraventa, por un miembro 
o afiliado de la Lonja de Propiedad Raíz. El costo del avaluó será asumido por el 
beneficiario del crédito.

El avalúo de que trata este numeral, no será necesario cuando se cuente con avalúo 
previamente aceptado por una Institución Financiera o entidad del sector solidario, cuya 
antigüedad sea menor de seis meses, contados a partir del momento de la radicación de los 
documentos para la solicitud del desembolso.

La Superintendencia de Sociedades puede solicitar un segundo avalúo cuando tenga 
dudas sobre el contenido y alcance del primer avalúo presentado.

c)	 Copia de la escritura donde conste la propiedad del inmueble, así como la hipo-
teca que se pretende liberar.

d)	 Certificado de libertad y tradición del inmueble que se pretende liberar, con el 
registro del gravamen que se pretende liberar, cuya fecha de expedición no sea 
superior a un mes a la fecha de radicación del mismo en el Grupo de Desarrollo 
del Talento Humano.

e)	 Pagaré en blanco y carta de instrucciones suscritos por el deudor(es). La carta 
de instrucciones deberá traer reconocimiento de contenido y autenticación de 
firmas.

f)	 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante y el de su cónyuge o 
compañero(a) permanente, en el evento en que él o ella tenga la calidad de pro-
pietario.

g)	 Certificado o recibo de pago del mes inmediatamente anterior, expedido por la 
entidad financiera en el cual conste el valor de la deuda en pesos, igual situación, 
se predica del momento previo al desembolso.

7.	 Crédito para mejoras

a)	 Resolución por medio de la cual la Superintendencia de Sociedades adjudicó el 
crédito de vivienda, debidamente ejecutoriada.

b)	 Avalúo catastral o comercial del inmueble que se pretende reparar o adicionar.

c)	 Informe de la visita al inmueble realizada por el Grupo de Infraestructura.

d)	 Contrato de reparación o adición.

e)	 Presupuesto de la obra y cronograma de ejecución de esta.

f)	 Escritura de propiedad de la vivienda que se pretende mejorar.

g)	 Certificado de Tradición y Libertad de la vivienda que se pretende mejorar o 
adicionar, cuya fecha de expedición no sea superior a un (1) mes a la fecha de 
radicación de este en el Grupo de Desarrollo del Talento Humano.

h)	 Licencia o permiso de la mejora o adición, cuando sea necesario, en los términos 
de la legislación aplicable y del reglamento de copropiedad.

i)	 Pagaré en blanco y carta de instrucciones, suscrito por el(los) deudor(es). La 
carta de instrucciones deberá traer reconocimiento de contenido y autenticación 
de firmas.

j)	 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante y el de su cónyuge o 
compañero(a) permanente, en el evento en que él o ella tenga la calidad de pro-
pietario del inmueble, así como del deudor solidario.

Artículo 28. Inmueble libre de gravámenes. No se admitirán transacciones con 
inmuebles en los cuales aparezcan constituidos patrimonios de familia inembargables, 
afectaciones a vivienda familiar o gravámenes diferentes a servidumbres legales o a la 
hipoteca que se pretende adquirir, liberar o mejorar y limitaciones de dominio, tales como 
embargos, demandas civiles, anticresis, o cualquier otra consagrada en la ley.

Artículo 29. Ubicación del inmueble objeto del crédito. Los inmuebles que se 
pretendan adquirir, construir, liberar o remodelar bajo cualquiera de las modalidades de 
crédito para compra, liberación de gravamen o mejoras deben estar ubicados en el lugar 
de domicilio del servidor público o del pensionado. En aquellos casos en que el lugar de 
trabajo del servidor público no coincida con su lugar de domicilio, deberá demostrar este 
hecho ante el Grupo de Desarrollo del Talento Humano, mediante la presentación de la 
certificación de domicilio o cualquier otro que resulte idóneo para el efecto. En ningún 
caso se autorizará que la inversión recaiga sobre un bien de recreo.

En los casos en que el servidor público se encuentre en condición de prepensionado, 
este podrá solicitar crédito de vivienda en cualquiera de sus modalidades, en un sitio 
diferente a su lugar de domicilio.
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Parágrafo. El inmueble podrá ser adquirido por el beneficiario en los municipios 
aledaños a la ciudad principal del domicilio del servidor público.

Artículo 30. Estudio de títulos. El Grupo de Desarrollo, del Talento Humano efectuará 
el estudio de títulos que corresponda a cada modalidad de crédito, en un término no 
superior a treinta (30) días calendario, seguidos a la solicitud de desembolso.

Cuando en el estudio de títulos se establezcan situaciones jurídicas que impidan el 
desembolso, se devolverá la documentación al interesado. El beneficiario del crédito 
dispondrá de un término de quince (15) días hábiles para subsanar las deficiencias de la 
documentación. Si vencido este término el beneficiario no subsana dichas deficiencias, 
se entenderá que abandonó el trámite del crédito para el que fue beneficiado y la 
Superintendencia de Sociedades no asumirá ninguna responsabilidad por las sanciones o 
perjuicios económicos en que incurra el servidor público o pensionado, salvo situaciones 
de caso fortuito o fuerza mayor.

Verificado el estudio de títulos, el beneficiario procederá a llevar la minuta de contrato 
con la constitución de hipoteca a favor de la entidad, junto con los documentos requeridos, 
a la notaría para el otorgamiento de las escrituras y su posterior registro.

CAPÍTULO 5
Desembolso

Artículo 31. Desembolso del crédito para compra. El beneficiario del crédito para 
compra tendrá un plazo máximo de noventa (90) días hábiles después de realizado 
el estudio de títulos, para radicar ante el Grupo de Desarrollo de Talento Humano los 
siguientes documentos:

1.	 Primera copia de la escritura pública donde conste la hipoteca a favor de la Su-
perintendencia de Sociedades.

2.	 Certificado de tradición y libertad, donde conste la hipoteca a favor de la Super-
intendencia de Sociedades.

3.	 RUT del vendedor o vendedores.
4.	 Declaración de asegurabilidad.
5.	 Certificación Bancaria del o de los vendedores en donde se realizará el desem-

bolso.
6.	 Original Pagaré en blanco.
7.	 Original Carta de Instrucciones con reconocimiento de firmas de los beneficia-

rios.
Una vez que el beneficiario del crédito cumpla con la anterior obligación, la Secretaría 

General previo visto bueno de la Dirección de Talento Humano y la Coordinación del 
Grupo de Desarrollo del Talento Humano informará al Grupo de Presupuesto quien 
haga sus veces, mediante memorando para que se realice el desembolso total del crédito 
otorgado por parte de la entidad, obedeciendo al valor del avalúo del inmueble.

Cuando por razones de fuerza mayor debidamente justificadas el beneficiario de crédito 
no pueda presentar la documentación para el desembolso dentro del plazo otorgado, la 
Coordinación del Grupo de Desarrollo de Talento Humano podrá ampliar por una sola vez 
el plazo por un término de hasta treinta (30) días hábiles a efectos de poder continuar con 
el trámite respectivo.

En caso de que el beneficiario requiere un mayor plazo a los establecidos en el presente 
estatuto para la entrega de documentos para el desembolso, deberá realizar solicitud 
justificada ante el Comité de Créditos para Vivienda.

Específicamente para las siguientes submodalidades se deberá tener en cuenta lo 
siguiente:

a)	 En la submodalidad de crédito para adquisición de vivienda, cuando esta se trate 
de vivienda nueva por proyecto ofrecido por constructora, y que efectivamente el 
inmueble se entregue por la constructora dentro de la misma vigencia para el cual 
fue otorgado el crédito, el desembolso total podrá realizarse con la copia simple 
firmada de la Escritura Pública por la cual se constituye hipoteca a favor de la 
Superintendencia de Sociedades con el comprobante de entrada en la oficina de 
registro. Una vez la Escritura Pública se encuentre registrada, el servidor público 
deberá entregar a la Entidad primera copia de la escritura pública en la que conste 
la hipoteca sobre el inmueble y los bienes que la adhieran, acompañada del res-
pectivo registro, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.

b)	 En la submodalidad de crédito para construcción, se otorga un plazo máximo de 
noventa (90) días hábiles después de desembolsado el cien por ciento (100%) 
del crédito, para que el servidor público adelante el trámite correspondiente de 
registro de la construcción.

c)	 En la submodalidad de créditos para adquisición de lote y construcción de vi-
vienda se harán dos desembolsos, el primero correspondiente a la adquisición 
de lote una vez se dé cumplimiento a los requisitos del presente artículo, y un 
segundo desembolso, una vez culmine la obra o cuando el beneficiario de crédito 
presente un nuevo avalúo.

d)	 En la submodalidad de crédito para cancelación de Leasing Habitacional la Su-
perintendencia de Sociedades para el desembolso a la entidad financiera acepta 
como aval el pagaré en blanco y la carta de instrucciones, y se otorga un plazo 

máximo de noventa (90) días hábiles después de desembolsado el cien por ciento 
(100%) del crédito, para que el servidor público cancele el Leasing habitacional 
y se constituya hipoteca abierta a favor de la Superintendencia de Sociedades.

En caso de que el beneficiario del crédito no cumpliere con las obligaciones establecidas 
en el presente artículo dentro de los plazos establecidos, se entenderá que desiste del crédito 
de vivienda, y la entidad no se hará responsable de los costos incurridos por el beneficiario.

Artículo 32. Desembolso del crédito para cancelación de crédito hipotecario de 
vivienda y liberación de hipoteca. El beneficiario del crédito hipotecario de vivienda y 
liberación de hipoteca tendrá un plazo máximo de noventa (90) días hábiles después de 
realizado el estudio de títulos, para radicar ante el Grupo de Desarrollo de Talento Humano 
los siguientes documentos:

1.	 Certificado o recibo de pago del mes inmediatamente anterior, expedido por la 
entidad financiera en el cual conste el valor de la deuda en pesos y el número de 
obligación.

2.	 Certificado de tradición y libertad, donde conste la hipoteca a favor de entidad 
financiera.

3.	 RUT entidad financiera.
4.	 Declaración de asegurabilidad.
5.	 Original Pagaré en blanco.
6.	 Original Carta de Instrucciones con reconocimiento de firma.
Una vez que el beneficiario del crédito cumpla con la anterior obligación, la Secretaría 

General previo visto bueno de la Dirección de Talento Humano y la Coordinación del 
Grupo de Desarrollo del Talento Humano informará al Grupo de Presupuesto o quien 
haga sus veces, mediante memorando para que se realice el desembolso total del crédito 
otorgado por parte de la entidad. Si el valor del crédito transferido fuese inferior al saldo 
de la deuda a la fecha en que se haga efectiva la misma, el beneficiario deberá pagar el 
saldo correspondiente a la entidad bancaria, allegando al Grupo de Desarrollo del Talento 
Humano soporte del pago.

En la modalidad de crédito para la cancelación de crédito hipotecario de vivienda la 
entidad acepta hipoteca abierta y otorga un plazo máximo de noventa (90) días hábiles 
después de desembolsado el cien por ciento (100%) del crédito para que el servidor público 
levante la hipoteca que se tenía a favor de la institución financiera y allegue escritura de 
constitución de hipoteca abierta con cuantía indeterminada a favor de la Superintendencia 
de Sociedades.

Cuando por razones de fuerza mayor debidamente justificadas el beneficiario de crédito 
no pueda presentar dentro del plazo otorgado la documentación indicada en el presente 
artículo, la Coordinación del Grupo de Desarrollo de Talento Humano podrá ampliar por 
una sola vez el plazo por un término de hasta treinta (30) días hábiles a efectos de poder 
continuar con el trámite respectivo.

En caso de que el beneficiario requiere un mayor plazo a los establecidos en el presente 
estatuto para la entrega de documentos para el desembolso, deberá realizar solicitud 
justificada ante el Comité de Créditos para Vivienda.

En caso que el beneficiario del crédito no cumpliere con las obligaciones establecidas 
en el presente artículo dentro de los plazos establecidos, se entenderá que desiste del 
crédito de vivienda, y la entidad no se hará responsable de los costos incurridos por el 
beneficiario.

Artículo 33. Desembolso del crédito para mejoras. Cuando el crédito sea superior 
a treinta (30) salarios mínimos mensuales legales vigentes, el beneficiario del crédito 
para mejoras tendrá un plazo máximo de noventa (90) días hábiles después de realizado 
el estudio de títulos, para radicar ante el Grupo de Desarrollo de Talento Humano los 
siguientes documentos:

1.	 Primera copia de la escritura pública donde conste la hipoteca a favor de la Su-
perintendencia de Sociedades.

2.	 Certificado de tradición y libertad, donde conste la hipoteca a favor de la Super-
intendencia de Sociedades.

3.	 Informe favorable de la visita realizada por parte del Grupo de Infraestructura.
4.	 Original Pagaré en blanco.
5.	 Original Carta de Instrucciones con reconocimiento de firma.
Cuando el crédito sea inferior a treinta (30) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, para el desembolso únicamente será necesario aportar el informe favorable de la 
visita realizada por parte del Grupo Infraestructura.

Una vez que el beneficiario del crédito cumpla con la anterior obligación, la Secretaría 
General previo visto bueno de la Dirección de Talento Humano y la Coordinación del 
Grupo de Desarrollo del Talento Humano informará al Grupo de Presupuesto o quien 
haga sus veces, mediante memorando para que se realice el desembolso total del crédito 
otorgado por parte de la entidad.

En caso de que el beneficiario del crédito no cumpliere con las obligaciones establecidas 
en el presente artículo dentro de los plazos establecidos, se entenderá que desiste del crédito 
de vivienda, y la entidad no se hará responsable de los costos incurridos por el beneficiario.
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Artículo 34. Visitas. A través de la Secretaría Técnica del Comité de Crédito para 
Vivienda, se solicitará al Grupo de Infraestructura la realización de visitas, previa y 
posterior a la obra, al inmueble objeto del crédito para mejoras, crédito para construcción y 
crédito para adquisición de lote y construcción. Para ello, el beneficiario del crédito deberá 
informar la fecha de finalización de la obra, la cual no será superior a un año contado a 
partir de la fecha en que se realizó el respectivo desembolso.

Artículo 35. Causales para no desembolso. No habrá lugar al desembolso cuando 
quiera que se presente una de las siguientes circunstancias:

a)	 El incumplimiento de las condiciones estipuladas en la resolución de adjudica-
ción del crédito.

b)	 Abandono en el trámite del crédito.
c)	 Desistimiento expreso del servidor público.
d)	 Haber presentado documentación inexacta, incompleta o fraudulenta.
e)	 Cuando con posterioridad a la adjudicación del crédito, el beneficiario sea san-

cionado disciplinariamente con sanción de destitución.
f)	 Por el fallecimiento del beneficiario del crédito antes de su desembolso.
g)	 Cuando al momento del desembolso, el beneficiario del crédito por cualquier 

circunstancia no tenga la calidad de servidor público de la Superintendencia de 
Sociedades, con excepción de la desvinculación por pensión.

CAPÍTULO 6
Desistimiento del crédito y sanciones

Artículo 36. Desistimiento del crédito y sanciones. Una vez vencido el término sin 
que el beneficiario del crédito hubiese presentado la documentación completa para el 
estudio de títulos o para el desembolso del crédito, ni subsanado las deficiencias en el 
plazo establecido, se entenderá que desistió del crédito adjudicado.

El desistimiento del crédito para vivienda durante la etapa de estudio de títulos o en la 
etapa para el desembolso del crédito, ocasionará sanción para el servidor público en los 
siguientes casos:

1.	 Desistimiento ocurrido antes de la aprobación de los estudios de títulos:
a)	 Si el servidor público da aviso del desistimiento durante un término de treinta 

(30) días calendario siguientes a la fecha de notificación de adjudicación del cré-
dito, solo podrá presentar una nueva solicitud de crédito, luego de transcurrido 
un (1) año, que contará a partir del 31 de diciembre de aquel en que se presentó 
el desistimiento, salvo caso fortuito o fuerza mayor.

b)	 Si el servidor público desiste del crédito con posterioridad a treinta (30) días ca-
lendario contados desde la fecha de notificación de adjudicación del crédito para 
vivienda, solo podrá presentar una nueva solicitud de crédito, luego de transcu-
rridos tres (3) años, que se contarán a partir del 31 de diciembre de aquel en que 
se presentó el desistimiento, salvo caso fortuito o fuerza mayor.

c)	 Si vencido el plazo para que el servidor público presente la documentación para 
el estudio de títulos, sin presentar desistimiento, ni justificación alguna o lo hace 
extemporáneamente, solo podrá postularse para un nuevo crédito de vivienda, 
luego de transcurridos cinco (5) años, que se contarán a partir del 31 de diciem-
bre de aquel en que se presentó el desistimiento, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor.

2.	 Desistimiento ocurrido con posterioridad a la aprobación de estudios de títulos y 
con anterioridad al desembolso del crédito:

a)	 Si el servidor público no hace uso del crédito otorgado posterior a la aprobación 
de estudios de título, solo podrá postularse para un nuevo crédito de vivienda, 
luego de transcurridos dos (2) años, que se contarán a partir del 31 de diciembre 
de aquel en que se presentó el desistimiento, salvo caso fortuito o fuerza mayor.

b)	 Si vencido el plazo para que el servidor público presente la documentación para 
el desembolso del crédito, sin presentar desistimiento, ni justificación alguna 
o lo hace extemporáneamente, solo podrá postularse para un nuevo crédito de 
vivienda, luego de transcurridos cinco (5) años, que se contarán a partir del 31 
de diciembre de aquel en que se presentó el desistimiento, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor.

Parágrafo. Los recursos desistidos, podrán ser reasignados y adjudicados al(os) 
servidores públicos que siguen en la lista de calificación para adjudicación en los ítems de 
mayor solicitud o demanda y a quien no le(s) fue otorgado el crédito por agotamiento del 
presupuesto.

CAPÍTULO 7
Crédito para vivienda

Artículo 37. Cuota del crédito de vivienda. La cuota del crédito de vivienda otorgado 
a los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades, sus pensionados o a los de 
Corporanónimas se compone de los siguientes rubros:

1.	 Capital.
2.	 Prima de seguros.
3.	 Intereses remuneratorios.

En el pago de cuotas del crédito hipotecario el orden de imputación de pagos es el 
siguiente:

1.	 Prima de seguros e intereses causados sobre la misma.
2.	 Intereses moratorios cuando corresponda.
3.	 Intereses nominales o remuneratorios.
4.	 Capital.
Artículo 38. Intereses. Los créditos que conceda la Superintendencia de Sociedades 

en materia de vivienda causarán intereses corrientes o remuneratorios y de mora, según 
corresponda.

Las cuotas del crédito hipotecario se calculan acogiendo el sistema de amortización 
de cuota constante en pesos colombianos con tasa fija durante la vigencia del crédito, e 
incluirá además del abono a capital, la prima de seguros y los intereses que se pacten, así:

1.	 Intereses Corrientes y/o remuneratorios
La tasa de interés, corriente o remuneratorio se calculará con base en el “Límite Superior 

de/Rango Meta de Inflación de Largo Plazo” establecido por el Banco de la República, que 
se encuentre vigente a la fecha del desembolso más 150 puntos básicos (pb).

Este cálculo se efectuará al momento de ser desembolsado el crédito de vivienda.
2.	 Intereses de mora
En caso de mora, por todo el tiempo que esta se produzca y sin perjuicio de las demás 

acciones legales, el deudor deberá pagar intereses moratorios a favor de la Superintendencia 
de Sociedades, conforme lo dispone el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, reglamentado 
por el Decreto Nacional 2204 de 2005 o aquella que la aclare, modifique o sustituya.

Se entiende que el deudor hipotecario se encuentra en mora, a partir del día siguiente a 
aquel en que la cuota respectiva, incluida la prima de seguros, debía ser pagada.

Parágrafo 1°. La tasa de interés corriente calculada para cada año no deberá ser superior 
a la mayor tasa de interés corriente establecida por el Fondo Nacional del Ahorro (FNA) 
publicada en su página Web o acto administrativo correspondiente a la fecha de apertura 
de la Convocatoria de Créditos de la Superintendencia de Sociedades. En caso de que tal 
situación se presente, la tasa de interés corriente por cobrar será la establecida por el FNA, 
para el otorgamiento de los créditos.

Parágrafo 2°. En el caso de los servidores públicos, las cuotas serán pagadas “por 
quincenas vencidas”, mientras que en el caso de los pensionados, por mensualidades 
vencidas.

Parágrafo 3°. Cuando se pierda la calidad de servidor público de la Superintendencia de 
Sociedades, la tasa de interés corriente y/o remuneratorio aplicable se liquidará conforme a 
lo dispuesto en el numeral primero del presente artículo por el primer año contado a partir 
del retiro de la Entidad.

Parágrafo 4°. A los créditos que entren o se encuentren en mora a partir de la expedición 
de la presente resolución, se les aplicará lo señalado en el numeral 2 del presente artículo.

Artículo 39. Cuota forzosa. Para el otorgamiento del crédito y la protección de los 
recursos con miras a mantener la disponibilidad del fondo, los servidores públicos autorizan 
a la entidad a comprometer las cesantías anuales que se causen desde el momento del 
desembolso del crédito hasta su cancelación y serán abonadas al capital. Los intereses de 
las cesantías no harán parte de la cuota forzosa.

Artículo 40. Procedimiento pago cuota forzosa. El procedimiento para realizar el pago 
de la cuota forzosa es el siguiente:

1.	 El Deudor deberá allegar al Grupo de Administración del Talento Humano a más 
tardar el último día hábil del mes de febrero de cada vigencia, el formulario des-
tinado por el Fondo Nacional de Ahorro para el retiro parcial de cesantías, dili-
genciado; firmado y acompañado de los documentos requeridos, con el propósito 
de realizar el avance de cesantías para amortización del crédito hipotecario; el 
formulario deberá indicar los datos de la cuenta bancaria de la que debe ser titular 
el deudor, en la cual se realiza el giro.

2.	 Informar mediante radicado al Grupo de Cartera el porcentaje de cesantías por 
consignar, de acuerdo con lo establecido en cada vigencia, el valor por consignar 
y deberá señalar si el mismo incluye intereses de cesantías, a efectos de que se 
expida una cuenta de cobro y se proceda con el pago.

En el evento en que el servidor público no realice el pago de las cesantías como cuota 
forzosa y los intereses (en caso de autorizarlo) del año inmediatamente anterior con destino 
al crédito hipotecario, a más tardar el 10 de marzo del año correspondiente, deberá pagar 
intereses moratorios a favor de la Superintendencia de Sociedades, sobre el valor de las 
respectivas cesantías y proporcional al tiempo en mora, los cuales se liquidarán conforme 
a lo establecido en el numeral 2 del artículo 38, de este Estatuto.

Los servidores públicos podrán pagar esta cuota con recursos diferentes a los aquí 
estipulados, siempre que sean consignados a más tardar el último día hábil de febrero.

El Servidor Público beneficiario de crédito de vivienda que no acredite el pago de la 
cuota forzosa en los términos establecidos, no podrá acogerse a los beneficios que señala el 
siguiente parágrafo primero del presente artículo, por el término de dos (2) años, contados 
desde la fecha en que debió realizar el pago.
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Parágrafo 1°. En atención a la reglamentación sobre el destino de las cesantías, el 
servidor público, con el fin de dar cumplimiento a la cuota forzosa destinará hasta el cien 
por ciento (100%) de sus cesantías anuales a esta en la siguiente forma:

1.	 Para el primer año luego del desembolso, como mínimo será el setenta y cinco 
por ciento (75%) del valor de sus cesantías, proporcional a la fecha en que se haya 
desembolsado el valor del crédito.

2.	 En el segundo año portará como mínimo el sesenta y cinco por ciento (65%) del 
valor de las cesantías anuales.

3.	 A partir del tercer año aportará como mínimo el cincuenta por ciento (50%) del 
valor de las cesantías anuales.

Parágrafo 2°. No obstante, la aplicación de los aportes forzosos de cesantías será 
revisada por la Dirección Financiera, en cada vigencia con base en el recaudo surtido en la 
aplicación de este porcentaje de cesantías y sus cuotas ordinarias. Esta verificación deberá 
cumplir con el recaudo mínimo de 2.575 SMLMV que corresponde al cupo mínimo que se 
asignará en el presupuesto de cada vigencia.

De no cumplirse con el recaudo mínimo para cada vigencia, el concepto de cuota 
forzosa será mínimo del setenta y cinco por ciento (75%) el valor de las cesantías; por lo 
tanto, no se daría aplicación a lo establecido en los numerales 2 y 3 del parágrafo primero 
del presente artículo.

Parágrafo 3°. La cuota forzosa será aplicada en un cien por ciento (100%) a Capital, 
salvo en los casos en que el beneficiario de crédito de vivienda disminuya su ingreso por 
pérdida de un encargo. De esta manera, la cuota forzosa será aplicada a cuotas ordinarias, 
con el fin de dar cumplimiento a la obligación mensual derivada del crédito de vivienda 
adquirido con la Entidad.

Parágrafo 4°. Los servidores públicos que resulten beneficiados por un crédito de 
vivienda por parte de la Superintendencia de Sociedades y cuyas cesantías se encuentren 
pignoradas al Fondo Nacional de Ahorro, con motivo de un préstamo de vivienda adquirido 
con la entidad antes señalada, quedarán exceptuados de la cuota forzosa de que trata el 
presente artículo, hasta tanto cancelen su obligación con dicha entidad, momento en el 
cual, y si tiene algún saldo pendiente con la entidad, sus cesantías como cuota forzosa, 
quedarán comprometidas con esta última.

Parágrafo 5°. Los beneficiarios del crédito de nivel asistencial, nivel técnico operativo 
y administrativo, y nivel profesional universitario Grado 01, 07 y 011 realizarán un aporte 
del 100% de sus cesantías como cuota forzosa en caso de solicitar un plazo del crédito a 
(20) veinte años.

Artículo 41. Abonos voluntarios. Los deudores de crédito d vivienda, además de las 
cuotas forzosas establecidas en este estatuto, podrán abonar en cualquier momento, cuotas 
extraordinarias con destino a capital y disminuir plazo de amortización del crédito o la 
cuota mensual, sin que ello implique la ampliación de su capacidad de pago, ni de su cupo 
de crédito.

Artículo 42. Cláusula penal. Para los casos de créditos para cancelación de Leasing 
habitacional, para adquisición de vivienda cuyo objeto sea la compra de un inmueble 
nuevo ofrecido por una constructora, y créditos para cancelación de crédito hipotecario de 
vivienda y liberación de hipoteca, si transcurridos los términos señalados en artículo 31 y 
32 respectivamente, sin que el beneficiario cumpla con la obligación de presentar ante la 
Superintendencia de Sociedades la primera copia de la Escritura Pública y el certificado de 
tradición y libertad en el que conste hipoteca a favor de la entidad, el deudor incurrirá en 
mora en el cumplimiento de dicha obligación, sin necesidad de que medie reconvención 
judicial.

La Superintendencia de Sociedades podrá exigir del deudor, a título de Cláusula Penal 
de Apremio, un valor en dinero equivalente a la suma correspondiente a los siguientes 
conceptos:

1.	 El valor equivalente a los intereses moratorios diarios, mientras dure la mora, 
calculados sobre el total del valor adeudado, en los términos señalados en el 
numeral 2 del artículo 38 de este Estatuto. La suma que se estipula a título de 
intereses moratorios no extingue el cumplimiento de la obligación principal, ni 
el pago de la cláusula penal de apremio a que se refiere el siguiente numeral.

2.	 Una suma equivalente al uno por ciento (1%) del valor del desembolso, para 
que dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de constitución en mora, 
cumpla con la obligación pactada. La suma que se estipula a título de cláusula 
penal no extingue el cumplimiento de la obligación principal ni la indemnización 
de perjuicios compensatoria representada en el cobro de los intereses moratorios.

Artículo 43. Pólizas. Todo crédito que otorgue la Superintendencia de Sociedades con 
motivo de un crédito de vivienda, deberá contar a partir de la firma de la escritura con los 
siguientes seguros:

1.	 De vida o incapacidad total o permanente
Con el fin de amparar los riesgos de muerte o de incapacidad total o permanente de 

los beneficiarios de crédito, que hayan suscrito el documento donde conste la garantía 
hipotecaria a favor de la Superintendencia de Sociedades o de sus deudores. La 
Superintendencia tomará, por cuenta y a cargo de los mismos, los seguros colectivos 
correspondientes. El valor asegurado en ningún caso será inferior al monto del préstamo o 
al saldo de la deuda, según el caso.

2.	 De incendio y/o rayo y/o terremoto y/o amit

Con el fin de amparar los riesgos de pérdida o daño material por incendio y/o rayo y/o 
terremoto y/o amit o demás coberturas adicionales que sufran los inmuebles que, previa 
la firma de la escritura, van a ser o son garantía hipotecaria de la Superintendencia de 
Sociedades, según el caso, la entidad tomará, por cuenta y a cargo de los beneficiarios del 
crédito, los seguros colectivos correspondientes. El valor asegurado en ningún evento será 
inferior al valor comercial del inmueble, según el caso.

Parágrafo 1°. Pago de primas de seguro. El servidor público, pensionado o ex servidor 
público pagará conjuntamente con la cuota de amortización del crédito, el valor de las 
primas que ocasionen los seguros.

El Grupo de Desarrollo de Talento Humano remitirá la escritura y el certificado de 
libertad a la Dirección Financiera, igualmente remitirá a la Dirección Administrativa 
los datos del beneficiario del crédito para vivienda, con el fin de adelantar las gestiones 
pertinentes ante la compañía aseguradora, con la que se contratan las pólizas colectivas 
previstas en este Estatuto.

La Dirección Administrativa será la responsable de llevar el control de cumplimiento 
de las pólizas de los créditos de vivienda de la entidad.

Parágrafo 2°. En caso de que se concrete el riesgo amparado por la póliza, el Grupo 
Administrativo adelantará los trámites para la reclamación ante la aseguradora.

Parágrafo 3°. En los eventos en los que se presenta mora en el pago de cuotas del 
crédito de vivienda por parte de ex servidores, el Fondo de Vivienda asumirá el pago de la 
prima de seguro respecto de estos créditos, hasta tanto el deudor se ponga al día, momento 
en el cual dichos recursos retornarán al Fondo de Vivienda. Para tal efecto se dispondrá 
una apropiación presupuestal por cada anualidad.

Artículo 44. Control de hipotecas. El Grupo de Tesorería será responsable de llevar el 
control de cumplimiento de la constitución de hipotecas a favor de la Superintendencia de 
Sociedades. Serán ellos los responsables de la custodia de las escrituras y sus respectivos 
soportes.

Artículo 45. Pago de primas de seguro. El servidor público, ex servidor público o 
pensionado pagará conjuntamente con la cuota de amortización del crédito, el valor de las 
primas que ocasionen los seguros mencionados en el artículo 43.

Los valores recaudados por concepto de prima de seguro serán pagados a las respectivas 
aseguradoras, de acuerdo con los términos establecidos en las cláusulas de “FORMA DE 
PAGO” incluidas en los contratos de aseguramiento.

En el evento en que el deudor incumpla con el pago de la cuota de amortización del 
crédito el cual incluye el valor para el pago de las primas de seguro, la Superintendencia 
de Sociedades asumirá dicho pago ante las respectivas aseguradoras; este con cargo a la 
apropiación presupuestal de gasto destinada al Programa de Crédito de Vivienda de los 
empleados de la Superintendencia, de acuerdo a la distribución establecida en el Decreto 
de Liquidación del presupuesto vigente. Para el efecto, previo certificado de disponibilidad 
presupuestal se expedirá acto administrativo de reconocimiento y ordenación del gasto de 
la obligación ante las aseguradoras.

Parágrafo 1°. El monto asumido por la entidad para el pago de las primas será 
recuperado total o parcialmente de la siguiente manera:

1.	 En el evento en que el deudor allegue el pago de las Cuotas de Amortización 
atrasadas.

2.	 En caso de que se materialice el riesgo amparado por la póliza y la entidad reciba 
de parte de la aseguradora el pago de la indemnización de la deuda.

3.	 Tras proceso de cobro jurídico por parte de la entidad para hacer exigible el pago 
de la deuda.

Parágrafo 2°. En caso de que se materialice el riesgo amparado por la póliza, el grupo 
que tenga a cargo el proceso de cobro, remitirá la documentación necesaria al Grupo 
Administrativo para que adelante los trámites de reclamación ante la aseguradora.

Artículo 46. Garantías. Los créditos que otorgue la Superintendencia de Sociedades, 
en desarrollo de este estatuto, se garantizarán mediante:

1.	 Pagaré en blanco con carta de instrucciones: Los cuales serán otorgados a favor 
de la Entidad por el beneficiario junto con la carta de instrucciones.

2.	 Garantía real: Consiste en la constitución de hipoteca abierta de primer grado 
sobre el inmueble objeto de la financiación, así como el respectivo registro ante 
la Oficina de Instrumentos públicos.

3.	 Se podrá compartir la garantía de primer grado si el otro acreedor es una entidad 
financiera del sector solidario autorizado legalmente para otorgar créditos de vi-
vienda.

4.	 La entidad sólo acepta ser hipotecante en segundo grado, cuando el hipotecante 
en primer grado sea con el Fondo Nacional del Ahorro (FNA).

Parágrafo. En la modalidad de crédito para la cancelación de Leasing Habitacional, 
para el desembolso a la entidad financiera o del sector solidario se acepta como garantía 
inicial el pagaré en blanco y la carta de instrucciones, y el servidor público tendrá un 
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plazo máximo de noventa (90) días hábiles después de desembolsado el ciento por ciento 
(100%) del crédito, para que cancele el Leasing habitacional y constituya hipoteca abierta 
a favor de la Superintendencia de Sociedades, so pena de hacer efectivo el cobro total de 
la obligación.

Artículo 47. Plazo para el pago total del crédito. El plazo máximo para el pago total de 
la deuda será hasta de quince 15 años para los beneficiarios del crédito de nivel profesional 
especializado y libre nombramiento remoción; y de veinte (20) años optativo para los 
beneficiarios del crédito de nivel asistencial, nivel técnico operativo y administrativo, y 
nivel profesional universitario Grado 01, 07 y 011, siempre y cuando aporte el 100% de 
sus cesantías como cuota forzosa.

Los créditos serán pagados por los beneficiarios de los mismos mediante cuotas 
quincenales sucesivas para los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades, pagos 
que se realizan por deducción de nómina; y cuotas mensuales vencidas para pensionados 
y ex servidores públicos, en cuyo valor están incluidos los costos de seguros, intereses 
remuneratorios y amortización a capital.

Artículo 48. Restricciones a los beneficiarios de los créditos.

1.	 Sustitución del bien dado en garantía

La Superintendencia de Sociedades aceptará la sustitución de bienes inmuebles dados 
en garantía hipotecaria para créditos otorgados a sus servidores públicos y pensionados, 
en los siguientes casos:

a)	 Cuando el inmueble objeto de la garantía sea perseguido judicialmente, sufra 
desmejora depreciación tales que no preste suficiente garantía a juicio de un pe-
rito designado por la Entidad, caso en el cual deberá otorgarse una garantía real 
que sea satisfactoria para la Superintendencia. De no ser posible el otorgamiento 
de esta garantía, el saldo del crédito podrá ser exigido anticipadamente.

b)	 Transcurridos tres (3) años de vigencia del crédito, contados a partir de la fecha 
de su desembolso, por solicitud escrita del servidor público, si el avalúo del in-
mueble con el que se pretende sustituir la garantía demuestra que el mismo es 
suficiente para garantizar el valor del crédito.

c)	 Cuando el saldo de la deuda no sea superior al 80% del valor comercial del in-
mueble con el que se pretende sustituir la garantía.

2.	 Enajenación y constitución de gravámenes sobre el bien hipotecado

Cuando al enajenarse un inmueble hipotecado en favor de la Superintendencia de 
Sociedades no se cancele totalmente la obligación a favor de la entidad o no sea autorizada 
por esta, se hará exigible en forma inmediata la totalidad del saldo del crédito a cargo del 
deudor.

3.	 Sustitución del deudor - Prohibición general

La Superintendencia de Sociedades no autorizará la sustitución del deudor hipotecario 
cuando la enajenación del bien inmueble sobre el cual recae la garantía hipotecaria se haga 
o pretenda hacer en favor de un servidor público o pensionado que no reúna los requisitos 
para obtener el crédito o de un tercero no servidor público de la entidad.

4.	 Sustitución en favor de un servidor público de la Superintendencia de 
Sociedades

Cuando se trate de enajenación en favor de un servidor público de la Superintendencia 
de Sociedades, deberán cumplirse las siguientes condiciones:

a)	 El deudor hipotecario inicial debe encontrarse al día en sus pagos con relación al 
crédito.

b)	 El nuevo deudor deberá cumplir con los requisitos establecidos para solicitar el 
desembolso conforme lo reza este Estatuto y pagará los gastos de administración 
en la suma equivalente al porcentaje de la suma mutuada que defina el Comité de 
Crédito para Vivienda, los cuales podrán financiarse en la forma prevista en este 
estatuto.

c)	 El plazo para amortización será el que falte al inicialmente concedido.

d)	 La tasa de interés corriente será la pactada de conformidad con este estatuto.

e)	 El trámite de crédito en la sustitución, desembolso y amortización será el mismo 
previsto para la concesión de créditos,

f)	 La sustitución se hará constar en la misma escritura pública en la cual figure la 
enajenación del inmueble.

Parágrafo. El procedimiento, términos y sanciones para la constitución de garantías e 
hipotecas a favor de la Superintendencia de Sociedades, generadas como consecuencia de 
la sustitución de bienes dados en garantía, será el consagrado en este estatuto.

Artículo 49. Causales especiales de exigibilidad anticipada del crédito. La 
Superintendencia de Sociedades, previo acto motivado del Comité de Crédito para 
Vivienda, podrá, unilateralmente, dar por extinguido el plazo pactado para el pago del 

crédito y exigir su cancelación anticipada, en los siguientes casos, sin perjuicio de las 
demás causales consagradas contractualmente:

a)	 Cuando se enajene el inmueble financiado o se constituyan gravámenes a cual-
quier título sobre el mismo, sin que medie autorización expresa por parte de la 
entidad.

b)	 Sin perjuicio del cobro de los intereses moratorios de que trata el artículo 38, 
numeral 20 de este Estatuto, cuando el deudor cumpla cuatro (4) meses de estar 
constituido en mora, en este evento el Grupo de Cartera remitirá el expediente al 
Grupo de Cobro Coactivo y Judicial para que realice la gestión correspondiente, 
sin requerir previa autorización del comité de créditos para vivienda.

c)	 Por haber dado destinación diferente de forma total o parcial del crédito otorga-
do. En este caso, el servidor público o pensionado se hará acreedor, además de 
la exigencia anticipada de la obligación, a las sanciones disciplinarias y legales 
correspondientes, según el caso.

d)	 Por haber presentado documentación inexacta o incompleta o que induzca a 
error.

e)	 Cuando la Superintendencia de Sociedades tenga demostrado que el crédito no 
se invirtió totalmente en el bien o la obra para la cual fue destinado o no se 
presente oportunamente la documentación exigida para la demostración de la 
inversión.

Parágrafo. Las anteriores causales de exigibilidad anticipada de crédito deberán 
incluirse en los documentos contractuales qué el beneficiario del crédito suscriba con la 
Superintendencia de Sociedades, para garantizar la amortización del crédito.

Artículo 50. Descuento para vivienda. El aporte mensual del quince por ciento (15%) 
de la Reserva Especial del Ahorro que la Superintendencia de Sociedades le reconoce a 
sus servidores públicos con destino al Fondo de Empleados de esta, podrá ser utilizado 
por dichos servidores, en la proporción deseada, para amortizar créditos hipotecarios 
otorgados por la Superintendencia de Sociedades o por una entidad financiera o del 
sector solidario, siempre y cuando hayan sido contraídos con ocasión de la adquisición de 
vivienda, construcción, adquisición de lote y con construcción de vivienda, liberación de 
gravamen hipotecario, cambio o mejoras de la vivienda del servidor público o pensionado 
o de estos y su grupo familiar.

Parágrafo 1°. Cuando quiera que un servidor público de la Superintendencia de 
Sociedades sea deudor simultáneo del Fondo de Vivienda de esta entidad y al mismo 
tiempo, lo sea de una institución del sector financiero o solidario, y opte por destinar 
el quince por ciento (15%) de la Reserva Especial del Ahorro a amortizar la deuda, se 
preferirá la deuda vigente con el Fondo de Vivienda de la Superintendencia de Sociedades.

En caso de quedar algún excedente, luego de cubrir la cuota con el Fondo de Vivienda 
de la Superintendencia, el mismo podrá ser utilizado, en la proporción deseada, para el 
pago de la deuda con la institución financiera o solidaria.

Parágrafo 2°. El servidor público interesado en el traslado del quince por ciento (15%) 
de la Reserva Especial del Ahorro que la Entidad reconoce a sus empleados con destino al 
Fondo de Empleados (FESS), deberá elevar, la solicitud al Grupo de Tesorería y al Grupo 
de Administración del Talento Humano de la Entidad a efectos de continuar con el trámite 
del traslado de dichos aportes para amortizar la deuda de su crédito hipotecario o como 
parte de pago de la cuota mensual.

CAPÍTULO 8

Disposiciones Finales

Artículo 51. Interpretación de las normas del presente estatuto. Los servidores 
públicos, ex servidores y pensionados, al interpretar las normas del presente Estatuto, 
deberán tener en cuenta que el objetivo de las mismas es lograr la mayor eficiencia en 
el desarrollo de los programas de crédito de vivienda. Las dudas que se presenten en 
la interpretación de las mismas, deberán ser aclaradas por la Secretaría del Comité de 
Crédito para Vivienda y en segunda instancia por el Comité de Crédito para Vivienda, en 
todo caso, mediante decisión motivada, con base en la aplicación, de los criterios a que se 
refieren los artículos 1°, 2° y 3° de este Estatuto. Los vacíos que se presenten, se suplirán 
con normas que regulen casos análogos.

Artículo 52. De la vigencia y derogatorias. El presente Estatuto rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial y deroga la Resolución número 100-011479 del 
26 de septiembre de 2023, no obstante, a los servidores públicos de la Superintendencia 
de Sociedades y a los pensionados de esta y de Corporanónimas, se les aplicarán las 
condiciones del Estatuto de Crédito para Vivienda vigente al momento de la adjudicación 
del crédito respectivo, salvo que expresamente y de conformidad con lo establecido en este 
reglamento, hayan optado por la aplicación del presente Estatuto.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

El Superintendente de Sociedades (e),

Jaime Aparicio Galavis Ramírez.

(C. F.).


